
Competencia CSJ l602/20l6/CSl
Rossi, Raúl José s/ malversación de caudales
públicos (art. 260 del CP) .

Buenos Aires, Z~ ~ ~ de ZO/7.

Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón
de brevedad, se declara que deberá enviarse el presente inciden-
te al Juzgado de Garantías n° 5 del Departamento Judicial de San
Martín, Provincia de Buenos Aires, a sus efectos. Hágase saber
al Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional de Tres de Fe-

HORACIO ROSATTI

b
ELENA 1. HIGHTON de NOLASCO .

brero.
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